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ILUSTRISSIMO SEÑOR.

OS Vicario, Racioneros, y Capitulo dé 
la Iglefia Parroquial del Señor San Mi
guel Arcbangel de la Ciudad de Daro- 

ca,con obíequiofo rendimiento, en execucion de 
lo que V.S.I. fe ha férvido participarles, median
te Carta delEfcrívanoprincipal déla Curia Don 
Pedro Pablo de Mur , con fecha de feis de Ju
lio de efte preíente año, por la que defea V.S.I. 
cercioraríe de los Privilegios, y motivos porque 
la referida Iglefia Parroquial en la admiísion de 
fus Racioneros , no acuden eíios al examén 
recibir la Colación de V.S.I. como lo executan
los demás Racioneros de las otras Iglefias Par
roquiales de dicha Ciudad, y cumpliendo aten
tamente con el referido precepto; exponen á la 
alta confideracion de V.S.I. los motivos, y ra-

, que tiene dicha Iglefia Parroquial p; 
que losRacionerosque admite , no íe expongan' 
al concurfo, ni examen, ni pidan , ni tomen la 
Colación de V.S.I. que ion los figuientes.

Defeando los Señores Reyes de Aragón ex-j 
peler de eftos Reynos á los Sarracenos, que los 
ocupavan , y que fe reintegraden á la verdadera 
Religión Católica', para animarlos á tan glorio- 
fo fin Ja Santidad de Gregorio VIL en el año 

por fus Bulas Apoírolicas concedió,e hi- 
^o gracia , y donación al Rey Don Sancho Ra- 
mirez de Abarca, para si, y fus fucceíTores de to-t 
das las Dezimas, y Primicias délos Lugares,que 
recobraren de los Moros , juntamente con las 
Iglefias, ó Mezquitas de ellos , ( exceptando las
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ILUSTRISSIMO SEÑOR.

L
OS Vicario, Racioneros, y Capitulo dé 

la Iglcíia Parroquial del Señor San Mi
guel Archangel de la Ciudad de Daro- 

ca,con obfequiofo rendimiento, en execucion de 
lo que V.S.I. fe ha férvido participarles, median
te Carta delEfcrivanoprincipal déla Curia Don 
Pedro Pablo de Mur , con fecha de feis de Ju
lio de efte prefente año, por la que defea V.S.I, 
cerciorarle de los Privilegios, y motivos porque 
la referida Iglefia Parroquial en la admiísion de 
fus Racioneros , no acuden eños al examén , y 
recibir la Colación de V.S.I. como lo executan
los demás Racioneros de las otras Iglefias Par
roquiales de dicha Ciudad 3 y cumpliendo aten
tamente con el referido precepto exponen á la -• 
alta confideracion de V.S.I. los motivos, y ra- 
ízones, que tiene dicha Iglefia Parroquial para "
que losRacionerosque admite , no íe expongan' 
al concurfo, ni examen, ni pidan , ni tomen la
Colación de V.S.I. que fon los figuientes. \ ’

Defeando los Señores Reyes de Aragón ex- \ 
peler de eftos Reynos á los Sarracenos , que los 
ocupavan , y que fe reíntegraden á la verdadera \ 
Religión Católica', para animarlos a tan glorio- 
fo fin Ja Santidad de Gregorio VIL en el año 
¡1074. por fus Bulas Apoítolicas concedió,e hi- \
'20 gracia , y donación al Rey Don Sancho Ra
mírez de Abarca, para si, y fus fucceífores de toi 
tías las Dezimas, y Primicias délos Lugar es,que í 
recobraren de los Moros , juntamente con las - 
Iglefias, ó Mezquitas de ellos , ( exceptando la^ /
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pl£,2,“í 5 V-S-LPor 1- =on
Hueíca. Marineo
de Eípañajn lib.de RcgibusAr,

lo lefias Cathedrales) para que de las referidas De- 
zTmas, Primicias,Iglefias, ó Mezquitas difpufief- 

Zuritap. I.cáp.25.fol.27.en fen a lu voluntad, donando , ó reteniéndolas a 
la Hiftoria General de Aragón, fu arbitrio, (i)
Ipfe Zurita Ín buhe Eat^^ m:(ma Concefsíon Pontificia fe halla
d^Éí^aña lib. 22. ElCanonigo confirmada por la Santidad de Urbano Segun- 
Marcuclio,Hiftor.de losSS.Cor- cn c| I09-e a] Señor Rey Don Pedro 

el Primero, y Hijo de Don Sancho Ramírez de 
nu.^fol. 13. y Arruego tranícn- Abarca: (2) Cuyos Privilegios hallandofe como

6 hallan ran acreditados 'en la, Hilo™, gene
' ) __ rales, no partee ay neceísiciad de preíentarlos a

" ifigo traen las Hiftorias, 
sieulo,noticias afsi para aconfejar, como para juzgar. (3)

... . ’ */a7 En virtud de eñas Concefsiones, y Privilegios 
hujus^n^nL^utkahí iTcá™ Apoftolicos,aviendo el Rey Don Alonío el Pri- 
32. villar, Patronado de Cala- mero oanado de los Moros la Ciudad de Daro- 
tayud part.ido^y. ca,fegun el común fentir,enel ano 11 2 2.acom-

Cap.de quibus ao.dift. leg. 3. panado del Señor ObifpoDon Pedro Librana, 
^.eodemtempore,tf. de origine ]as Mezqu;tas que en dicha Ciudad avia las - 
inris,leg.i. fF.de cfhc.qusftoris, » I
leg. cenfus,& monumenta, fE de COnia gro Cfi Xglehas. (4/
probat.ieg.i.ff.de offic.Confuiís. el ano 113o. confa^radas las dichas Mez- 

«« IgleC» , pn £ Doracion el Mor,

teéí.part. 3. cap. 10.anum.278. Obílpo Don García de Maxones, alias Gurrea;
D. Olea con otros muchos, de en atencjon a lo dilatado del Pueblo , y muchas 
ceííiur.tit.3.queít.3.nu.2 2. T , j- /

(4) Parroquias, que entonces eran diez , ( por otras
D. Chriftobai Nuñez en ha tantas Mezquitas, que avia al tiempo de la Con- 

q-ift-í «aa-mi I» RcnnsDezímak, de „ f. 
po lib.s.cap.i?. Camargo en la hallavan dotadas, concediéndoles las de muchos 
HiftoriadeEípanafoi. 2j^^res del contorno, para fu manutención, y. 
nana en la Hiftoria General de p , ? r vi j
Efpaña lib,7.cap.2. la de los Clérigos de dichas lglelias,con calidad,’

Ü.) que huvieílen de fer naturales de dicha Ciudad^ 
r!aEdeAsbvtl=ro fyLy'ibhHÍ confta de la Donación,que refiere el Abad Car- 

ítpimifmo e(ie OWpo Donctcion a rlllo. (5)
los Clérigos «lijos «Murales de £ } ¿ Serenifsimo Señor Prin- 
Davoc A , de ciertas •.ventAs, en los , vivían -Z -0 n L* 
liares 3 ó aldeas ^1» Comuni- cipe de Aragón Don Ramón nerenguer nizd 

nueva confirmación, y donación a las Iglefias 
Mi
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de Daroca , y a los Clérigos naturales de ella de
las Dezimas de diferentes Lugares de íu Terrí- Donaciódel señor D.Ramon 

torio.cuya Donación original íe halla en el Ar- Berenguer,Conde de Barcelona, 
1- 11 J i j t n D r c 1 i y Príncipe de Aragón, ibi: Item

chivo de la Giudad de Uaioca , lu techa en el j í aliquis elericus promotus juerit 
mes de Noviembre de la Era 11 8o.que correí- Diaconum, vd sacerdotium» 

ponderal ano arriba citado Riendo teltigoel Se- Mijjamcantarevoluerit, detfo- 
| ciis fuis die fabbato decem folidosnor Obiípo, que evade efta Ciudad, (ó)

En el afio i 201.el Señor Obiípo Don Ray- ~tUus; di« . . _ n . . r . 1 1 uero Dominica acctpiat totam of-
mundo de Caltrocol, con intervención del Ca- fcvtam, cr refidat idos fpiendidc, 

bildo de !a Santa Iglefia Cathcdral de Zaragoza, 
hizieron d’ftribucion, donación ,y unieron ple- 
narié, y fubieítivamente a las Iglefias Parroquia
les de Daroca , y a los Clérigos hijos de ellas, 
diferentes Dezimas, Colaciones , y Curatos de
diverfos Lugares,(chalando puntualmente ,y no- 
mínatim a cada una Iglefia los Lugares,Iglefias,

CT deinde nihil pofsint ai eo invi
to amplius poJluUre.Ecclefiíe Da- 
rocdi ita dividant jilas Dezimas; 
Epifcopiís,^ Ecclejia babeant di- 
midiam partem omnium Dczima- 
rum^ fcilicet de pane,<5* vino, O* 
A^nis , non de aliis, CT Clerici 
babeant totam aliam Dezimam
cum Primiciis , boc diílum ejl de, 

v Ecclefiis ViUde , ^c. y profigue, 
y Colaciones, que avian de tener en adelante , y nombrando los Lugares que ad^ 

vr ' J 1 r ' i - judicaa las Iglefias de Daroci
diíponiendo ,queíiempre que vacare qualquiere para la percepción de las Dezi. 
de las Iglefias , la Parroquial a quien íe haliáva mas, y Primicias.

afsignada, huvicíTe de proveer en Capellán al que 
les pareciere. (7)

para la percepción de las Dezi-<

(7)
E50 Raymnndus Dei ^vatia Cí-

. . , r farau^pana fedis Epijcopws, ad
La Santidad de Inocencio Tercero, por fu ylUzi,1Mrn bujufmedi pemitiam 

Bula, con fecha en Viterbo a i3. de las Calen
das de Julio, en el duodezimo año de fu PontL ¿i^endi$,compofitionis bujwfmo- 
ficado , que correíponde al de 1210. confirmó Ct7dPikctCutCFtOi

todas las referidas Gracias, y Concelsiones. (8) funt extra Villam Davoc» , Teci, 
La Santidad de Inocencio Sexto, con data en ílclnt. dc c*tCY0 tQt^ D^iwatio- 

r A m n i 1 • 1 • nem inteyre^ babeant idam pvo 
Avmon, quinto Nonas Movembns, en el primer fuopYoprioju're. Recepta vevb tota, 
ano de fu Pontificado , que correíponde al ano Dezimatione DominiEcde/iarum, 

N 1 1Hie fMnt c^tY£t tribuant an
de nuatim collationibus Davoca , cr, 

CIcyícís collationu ufgue ad fcjlum 
S.Martini,de «Hoquocpieiugo duas fanecas civari.-e,unam tvitid^alteram commune, <7 de tota alia 
Dezimatione,falvo jure meo, <5* Arcbidiaconi,integre /ibi retineant,idam in perpetuum pofsidentes» 
Sunt pr^terea qu£dam Alde£,O* Ecclejia,qu& excipiuntuv^ feparantur ab aliis,nec babent ferva- 
ve aliarum moremos* confuetudinem,quas ego fpecialiter [ola gratia, Clericis codationum, O* eovum 
fuccejjoribus concedo, <5* tribuo in perpetuum pofsidendas,»videlicet (va feñalando á cada Iglefia las 
Dezimas de los Lugares,é Iglefias, que deve percibir, y entre ellas á la del Señor San Miguel) y 
profigue:«/ quandocumque aliqua prcedidarunt Eedeparum vacaverit, conventus Clericorum Daro- 
c£, cui modo afsi^natur,vecipiat idam quemcümque voluerint Capellanum in eadem Ecclejia canonid 
conflituentesJ&‘ pofsidentes iUam}/icut fuperius ejl jlatutum^c,

(8) Confia de la Bula original con la mifma fecha.
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(9) .
la Bulla original.

: C10)
González in cap.ex parte 12. 

de coníh‘t.num.9. ibi: Licct tem-

de 1353. confirmó todos los referidos Privile- 
gíos^racías, y Conceis:ones. (9)

Aunque efta narrativa de Conceísiones Pon
tificias, Reales,y de los Señores Obilposde aque
llos tiempos de efta Dioccíi, a la referida Iglcfia 
del Señor San Miguel, como á las demas^ de la 
Ciudad de Daroca, parezca impertinente^ can
ia de no diíputarfeles el titulo porque peicibcn 
las Dezimas, en que fe hallan en la quaíi podef- 
fion de cobrar, fi tolo fe pida por V.S.I.porque. 
motivo dicha Iglefia no concurre , ó fus Racio
neros guando entran al examen, y pidir la Co
lación, como lo hazen los de las demás Iglefias; 
pero por influir, como influye dicha narrativa a 
la praftica ínconcufamente obfervada en dicha 

poubus E«lef1;e nontis omnes Igk(ia,ha parecido predio exponer a V.S.I.todo 
Ptesbjtezijn communem rnenfam lo arriba alegado.

m»trku- A len¿o eriyda, y confagrada en Igle- 
tidieque fuas Por/iones, cr spor- fia ladelSenor San Miguel al tiempo delaCon- 
tulas acdperent, qu& dícebantur qQ¡Ra y dotada con las demás de las Dezimas, 
Canonice Portiones:: Et ab bao U ha hecho mención,aísi pot Pri-
prebenda CanomciPrRendart di- oe que arrioaic 11a r 1 J n
ecbantur:^ quia nomina eorum vilegios Reales, en virtud de las tacultacies 1 on- 
ex p^aario legebantur, Portio t¡£:cias como por Conceísiones de los Señores

Ob.fpo> de , co„ a(;ignlc¡on dc

Cap. ex parte 10. de conceíT. ^quellas y fus Lugares , ó Territorios de donde 
ihit Nns intu,-bis. er d^v¡anperC;b;r|aS) fe ha mantenido dicha Iglefia 

en eleftado de innumerada , y de Receptiva, y 
fus Racioneros en el de Comunión , como fe

Prseben. ibi: Nos bis , cr
aliis,^ fuerdnt «trinque propo- 
f¡ta dili^enter auditis > intellexi- 
wus evidentcr , Statutd Lateran.
Concil.de Beneficiis ultra fex men~-------- - . . . 1 1 t  1 r *
fes vacantibus locum in hoc arti- prafHco en lo primitivo de la Iglclia en tierna 
culo nullatenus babuijfe , cumy Je ¡os Apoftoles. (io)

P Yporqumcom trapo alguno h atio nu- 

menv^ea "ir<¿bend& vacaban!¿u determinado de Racioneros en dicha Igle*
IniUd «etjlnt yo vacante de Ración,que efta fo4
d^^ec Canomcorum numerus de- udjjdmd» u* aviuu v , j-n * C
finitusVnde inftitutio per Epifco- lo tiene lugar5quando ay 1 orcion diitintaDy lepa- 

Hrchi^ftop™, occ^o- Ja ^aja uno ¿ guando ay numero deter- 
icLbet roborefirmitatis; minado : (11) Por guanto muerto el Racione^ 

' - - - - ■ .

i
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ro, no aviendo Porción , ni numero determina
do, le extingue, y fenece de fuerte aquel drccho, 
que por dicha muerte , no fe induce Vacante:
(i 2) De lorm^que fe dize innumerada la Igle- (13)
lía, fin embargo , que en ella aya acoftumbrado Gon2ale^",Zí/^0
a ayer.tanto numero de Beneficiados, o Racio- ter. dereBe^f. Ub. 14. 
ñeros, pur reputarfe femejante numero poraélo nuw-16-Gonza^z vegubm 

mere facultativo^ de fuerte, que para hazer Igle- IOe 
lia numerada la coftumbre de ayer tantos Ra
cioneros, es precifo , que cite numero no fe pue
da difminuir,ni alterar por Eftatuto. (1 3) 1

Y Cendo afsi, que en las innumeradas como Loter. de re Benef. a. Ub. 104 

noaya Vacante alguna,aunque muera qualquiere 15. 

Racionero, ó Beneficiado de ella, no tiene lugar 
la Provifion de los Ordinarios ; (!4) como ni Cr4) 
«moneo la Colación,por no fer verdaderamen
te Lencncios ncieiiaiticos, lino unos meros Ser- de CAUfA^ud ^.pArt.fol.i^.Co^ 
vicios, rcfpeíto los quales no tiene lugar la Co- 
lac:on , ni inílitucion; fi íolo con la adnrfsíon 
del Capitulo entra el aísi admitido a gozar [a 

Porc-on , que le toca de frutos por fu Servicio; 
como de los Beneficios, ó Serviciosde las Ij Ic - 
fias de la Comunidad de Calatayud , lo afsienta 
Villar en fu Tratado del Patronado de Calata- 

'.J ' I»

yud. (i 5) \ por ello, cohío en dicha Iglefia de 
precito ha de ayer un Vicario, refpefto del dual ^-h j ? , 

iiemprc que muere, o afciende fe confidera Va- ta^ud ^ATt.num^.^oUiQx " 

cante en quanto a la Vicaria , admitiendofe , ó 
prefentando el Capitulo como Patrón,acude con 
el nombramiento , y prefentacion ante V.S.L í 
pidir el examen, y Colación de la Vicaria.
, Y por haüaríe dicha Iglefia innumerada det 
de íu principio , y fundación hada de prefente, 
el Capitulo de ella ha acodumbrado admitir i 
aquellos hijos de Parroquianos, naturales de la 
milma , que tienen el gozc fegun los Privilegios

- A Pon-,.
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Pontificios, y en quienes concurren las calidades 
diípueftas por los Eftatutos de dicha Igleíia; cu
ya coftumbre, aísi por no fer contraria a las dif- 

(i¿) ' poíiciones de Derecho, y Sagrados Cánones en 
villar, ¿el patronado He Cdlx- {emejantes Servicios, como por la tolerancia de 

los Qrdinar:os dcfde la erección , y fundación
Se dio, y pronució Sentencia de ¿¡cha Iglefia haña de prcíente , deve con- 

enddiay. de Julio de 1600. . en a¿e|ante , fin poderfe impug- 
ibuChrijli «omine inuocato. Nos
Moniih Adritin,Officialis Eccle- nat. (l6) * y
Jidjlicus EpifcopdtMs, cr Diaxejls Afsimifmo dicha Iglefia ha tenido, v tiene la 

facultad de hazerfus Eftatutos, concernientes al ac Reveredifsimo Domino D. Di- laciUiau ut uaz. l  ict c* * 
d4co de jVionrcAUDci, ar Hpof.o- rcoimen de ella, ya la adíimSion de kis o Il Víl ii- 
&»sd,-s<?,.vi« n d Racioneros, calidades, que en ellos
Commijjdrius ^poflolicus ín pr£- deven concurrir, y loque fe deve practicar Dpara 
fenti c<ufíí ítL lUujlrifíimo entrar al goze de la Renta ; fin que los Ordi- 
miloGaetdno^.D.N. Clementis e b r ^pA^rx 
Puptmn. cwm poteflate de 14- nanos de cftaDiocefi , ni aun en Vilita puedan 
tere Muntío ín Hifp4»i4rum Re^- darles Ordenaciones, o Eftatutos» como lo tiene 
«i, fpecidliter ¿dtus, er depuu- , j; h j ¡ fi en Tuizio contradiclorio, 
tus^c. pYonunciAmusJententid- ganaciO mciM J
mus) c dedavamus pro parte di- que fe incoho en él ano 15 8 i« liendo Dcnof; 
Aorum Pr^pofiti, Vicariorum^a- rzof>ífDO de ella Díoceíi Don Andrés Santos 
teUdnorum capit»H Generalú , Vicario General el Señor 
necnon Benejiciatorum , feu Recto- Ge Dan 1 curo , y ku v i
rum Parochialium Ecclepiarum j)on Alonfo Gregorio, que aviendo llegado ef- 
di^Cwitatis DaY0c£jeue0Yum Señor Arzobífpo de cita Diocefi, en fu 
le^itimiProcnratoris ^eílc^ene, te a ic l  r j i • T J J - 
ac juridice fuijje, effeprovoca- tiempo fe decidió a favor del Capitulo , dando 
ium ,er dppeU.etxm, er pro parte nu|os de ningun valor ]os EílatUtOS he- 
lUiíJlrifsimi Domini Arcbiepifco- [ ’ ' c "b T\ Al 
piCde^raM^X^^al^cr injiijie chos por dicho Señor Don Ahnlo Gregorio; 
píoc^]um,atciueprovi(p^> re- (¡endo Vicario General del Señor Don Andrés

Santo, * San Pedro , y aun lo, hecho, por fu 
minoiArcbiepifcopo, declaramos, Huítriísima míímo en el tiempo que era Arzo- 
prtiiaum Illujlrijsim« Dominum yp ;mponiendolc perpetuo filencio , y apro-
poj^eprídida patota, de quitos bando los hechos por el Capitulo. ( I 7) 
in aais,^ d quibus extitit appel- fuerza ¿e la coftumbre , y facultad , que 

ha tenido dicha Ma de hazer Eftamto,, cali- 
diAo illuprifsimo Domino Arebie- pop la Sentencia arriba referida,tiene uno 
pifeopoimponendo ^entrampar- ¿ j preferive Ja forma , que ha 
iiwm ex caufa m expenjis condem- dUU 1 iu r . a
«ando, ce. pra&icado, y deve practicar el Capitulo para ad» 

‘‘ -   ' mi-
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■ • . . 7
mitir Sirviente, ó Racionero , y calidades , que Cr8)
en efte deven hallarfe : (r 8) Y en confequencia P del año ibi, 
de averíe declarado nulos los Eftatutos hechos
por los Señores Arzobilpos, ó fus Vicarios Ge-^'”0’-11 de cL¡i« 
nerale, en Vifíta imponiéndoles perpetuo filen-
c'o,diciio Capitulo palso a hazer Eftatutos^ef- lefias íe u dkU ciudAT 
peño de lo que hallo fer conveniente al tiempo ^'*7! ■¡'«-y»deferí 

de fu otorgamiento, los quales fueron confirma- sm Miguel,^» je fe, 

oospor la Santidad de Paulo V. apud San&um :eJT^ly = L, 
Petrum en el afio i 6o6. fegundo de fu Pontifi
cado : (19) Siendo uno de los Eftatutos el que "°de ^‘^oquM igl^ destot 
los Racioneros , que entraren en dicha Mella l‘t!licí,'‘a.,td'lddeDd- 

huviefTen de jurar la obíervancia de todos los
E-aturos, y Ordinaciones de aquella , v íus lau- ^íZííldo en lít Pilít>o Fuente ba-* 
«4S„&Tbltsm6 -y

1 emendo como tiene dicha I^leíia acreditada í̂t r oc<t - t  el que no tuvíe- 
h fculua de «famr , 6n q„c los Mores Ar-
zobilpos, aun en Vifita, puedan darles Ordenan- Mi&ueV. Etfi elc^ttol en ul^un 

zas, y tener el Eftatuto del ano 1448. arriba co-
. ddmiqsion de alguno que no tu-uie^

' A 4 Pto- retada ejlas calidades; que en taL

W di n"5"”*1 CPCÍ11T '1',C ',,,ea* ae LldkU
dri de t>»roc4 «d in perpetuum. Item ejwtmmosj ordenímos'. por euitír efcmdtlos feooil CU*"‘ 

El entrante que buniere de admeter elúapitol.que antes de «dmeferlo a la dicU R 
Wf«» ottigado dener las Cartas de las Ordenes Sacras,para VerJi es ordenado Presbnlro'l C 

enado porque podría fer un hijo de Parroquiano nenir dé luengas tierras,CT poltpuello el’ff1'"’ 
Dios,dcyr que ejlí ordenado de todas las Ordenes, CT l non fer ordenado de t7M°f de 
do^dl"^ PJ!Í”1vt  de Mijfi.) pedir la dicha Pación de Sant Min-el-CTnóc 
do ordenado de M.ffa^o puede fer admitido a dicha Racio.por quanto fon Benefcios^ fe^ f7"' 
efintumos,) orden.tmos.que el bi}o de Parroquiano,que fuere Presbítero,, tuVere U ■ folr, V T' “ 
Mudes,que fe buniere de admitirle el C^itol tolo admeta al Racione ro p í 
g»no mas de quanto el Vicarioft Prejidente le tome juramento al Racionero q^íTadmi^, a° 
femar, guardar los EJlatufos, Ordinaciones, Confitudones, Cojiumbres y taticaslnr r '0'1- 
^ígfe^WuaeSnnt Miguel,,de aladdaltdarlefumeVtp^^^^^^

(1 9) ConftadelaBuUconlafechadearrib.i.ydizei^c/,»,,.,»,,, a 
eam approbanturfirmids fubftjlan^ro parte Vicarii, Portoariorum pllfatorum ^

y-fmodi.illantmque finóla «clinati Jiatuta, ac ordinationes bu-
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piado, el qual, en conformidaa de la coítumbre 
inconcuíamente obíervada en dicha Iglcfia hada 
entonces, prefcrive afsi las calidades, que han de 
tener los que Ce huvieílen de recibir en Sirvien
tes, ó Racioneros , como el modo de fu admii- 
fion para entrar en el goze de las Rentas de di
cha Iglefia, que es, regi(Iradas en pleno Capitu
lo las Cartillas de Ordenes de Presbytero, y las 
'demás preferiptas en el Eftatuto, de común con- 
fentimiento pallan á admitirlo, y íolo con ano
tar la admiísion en el Libro llamado de 
íin otro requifito , mas que jurar la obícrvancía 
-de los Eftatutos, Ordinaciones , y laudables cof- 
tumbres de la Iglefia , entra á gozar de fus Ren
tas ; y averfe prañicado inconcufamente dicho 
Eftatuto haña de prefente , fin cofa en contra
rio en dicha Iglefia: No tienen necefsidad fus 
Racioneros , ó Sirvientes , de exponerfe al exa
men, y pidir la Colación, porque en la realidad 
no entran en Beneficio vacante , ni aun en ri- 
gurofo Beneficio; fino en un mero Servicio , y¡ 
en hazerfe participantes de aquella mafia común 
de frutos deftinada , y afsignada a dicha Iglefia,' 
y fus Sirvientes, fiendo todos como confortes,y, 
participantes de dicha mafia, rcfpeéto la qual no 
aviendo Cota determinada paia cada uno deide 
íu principio , ni numero determinado para fu 
percepción, jamás fe ha confiderado Vacante al
guna , y percibirán de dichos frutos los que fe 
halláren ; y por eflo los Señores Arzobifpos no 
han tenido las Provifiones en dicha Iglefia , ni 
aun el llamar á examen, ni conferir , aviendofe 
mantenido dicha Iglefia, y fus Sirvientes, o Ra-*. 
cioneros Presbyteros en Comunión. ■

Dicho Eftatuto delaño 1448. y coftumbré 
hafta entonces practicada en que fe funda , y 

" ' ob-
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óbfervada inconciifamente halla de prefeñte , ha 
íido, y es juño, como de igual lo refiere e/ Car
denal de Luca:(21) Ni fe opone á las diípoíicío- .
nes de Derecho,ni Sagrados Cañoneantes bien . c3rdina!is de lúea dec^ 

íiendo como es innumerada , es muy confor- di fe. 21.per tot.
me á lo diípueíto por Derecho , como fe dixo 
arriba. . í22)

Villar,del Patronado de Ca*
Y aunque es verdad , que la Sentencia nana- latayLld Part.9.2.^1.453.allí: 

da en ____C A_______ fomentando por el de Lar oca;:da en Juizío contradictorio con el Señor Arzo-
bifpo Don Alonío Gregorio , 
hizo mención ,

parece,que tiene necef^ 
fidad de Racioneros , como Patro»

k'C A1 r • T:ene Hete Parroquias , con un*
biipo Don Alonío Gregorio , de que arriba fe Mayor llamada deNuef- 
hizo mención , es común i h, feis Iglefias de
Ivaroca., y que en las cinco V.S.I. forma con- nictles, y no numeradas , y en las 
curio, y examina, y confiere al que entra, no de q«=

aquí le muere deve fucceder lo mifmo con la deeU^le 
de San Miguel 5 por quanto el llanura exa- ,, - -
m.„ en las otras Iglefias,y conferir, es, porque t

en ellas avia Co^a determinada para cada Racio- PyefeMden , vayan d Zaragoza * 

ñero , y lo que fobrava lo llamavan vulgarmente Sc”°r P'n 1 . 1 . <r r b x ^.oDzjpo, y el que da por mas ha-
Mper/jcri, que era lo milmo,que frutos, o renta, hil,nombran por srpERHERij 
que íobrava. pagada la Cota , y gados de dichas es que otro alguno no puede fer 

admitido antes que el en la dicha

no lo que fobm ct los ¿lemas K.
emeo Iglelias ; y íiempre , y guando avia tal Su- L

perhen , aquella Iglefia de las cinco en donde lo ”olo,1up - 
cioneros: El orden^ues, q^Me tie^ 
nen en cobrar cfle residuo,6$, queavia, como Patrona de todas las Rentas , y Ra

ciones publicava fu Ediíto , para que los hijos ca¿aR»cion vale 36. Hb. que'ie 

de Parroquianos acudieílen a ella Ciudad a ni- dtrip

d-r examen al Señor Arzobifpo , y al que diere y el riño d 16. fuel. y lo que ft -------------------------) J y . W.u w IV. jucu J L0 que Jo^ 
por mas hábil le devian nombrar para el tal ’f^^as dichas Radones, es 

’ • . - — - ----------------------- r para el SKPERHERI,y no puede
aver mas de un SVPERHERI, al 
qual admite por Racionero,quan- 
do el Capitulo quiere : y el afsi 
admitido los quatro primeros

ferheri. (22) Y fiendo cono era intereílada la 
Ciudad de Daroca,por fer para hijos Parroquia
nos naturales de ella s íe íufeitaron varios Plev-
tos con las dichas cinco. Iglefias por razón del 
Supe/keyi , lo que motivó á un Concordato en
tre dicha Ciudad, y emeo Iglefias , el que apro
bo el Señor Arzobifpo Don Alonío Gregorio 
en el ano 15 9o.fiendo Vicariq General del Se- Ham^pofl

años , es medio Racionero ,y na 
tiene -uo^. en Capitulo. Dámele 
dichos quatro años dos Raciones
enteras ., que fon las dichas qua-, 
tro medias,y ji muere, puede dip 
poner de las otras dos, y d ejlo

: mortem^
ñor,
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1O
(25) . ñor Arzobifpo Don Andrés de Bo6"adilla^2 3) 

Confia de la Concordia, que Concordia fe extinguió el Pleyto cn- 
fc otorgo en el ano 1)90. en / • „ D v 
los días i8.y 19. de Febrero, y tre la Ciudad,y dichas cinco Iglelias. 
pafsó por tcllimonio de Fran- g^n em[)ar.cro que en el año de 15OO. en que 
dfeo Balaguer, Notario Real, ? 1 n J J n 1 i 1 
Ciudadano de laCiudad de Da. habla Villar dd Patronado de CaJatayud ,y en 
roca.

Í24) , 3
Villar del Patronado de Ca- 

latayud diéia part.9. dióto 5.2. 
fol.45 5.ibi:£« Ufextd 
que es San Miguel, no fe procede 
rtfsi,ni aj S7PERHEB.I, fino que 
el Capitulo ba de admitir a hi
jos de Parroquianos de ella^que- 
llos que mas les parece , como fe 
hax.e enlas Iglefas de nuefiro Pa
tronado ; pero ^uardafe el pojl 
mortem también en ella.

que íé otorgó la expreffada Concordia entre la 
Ciudad , y dichas cinco Iglcíias , la practica en 
ellas era: que por razón del Sitperloíri fe publica- 
va Ediílo , y vendan á examen a ella Ciudad; 
no fuced’aafsi en la de Sin Miguel , en la qual 
jamas ha ávido Super^ert. (24) .

Y aviendofe ofrecido diverfas queítiones , y 
diferencias entre la Ciudad, y dichas cinco Igle- 
fias, fobre la inteligencia de la arriba menciona
da Concordia del año 1 590» deleando atajarlas, 
las tranfigieron, y comprometieron dichas cinco 
Iglefias, y la Ciudad en poder de Arbitros en el 
año i 6 83. para que ettos dentro el tiempo de- 
fignado , íin facultad de prorrogarlo , las deci- 
dieíTen , y determinaren ; y. calo de no poderfe 
convenir dichos Arbitros, nombraron al Señor 

(25) .
Confia del Compromis entre 

la Ciudad de Daroca, y dichas 
cinco Iglefias, en los dias 7. de 
Abril, y en el dia 25. de Marzo 
de 1683. teftifícado por Do
mingo Hernández , Notario 
Real, y del Numero de la Ciu
dad de Daroca, y de la Senten
cia Arbitral pronunciada por el 
Señor Arzobifpo Don Diego 
del Caílrillo en la Ciudad de 
Zaragoza a 4.de Noviembre de 
i683-.Notarío Miguel Monzon 
y Lamata , Efcrivano principal 
de las Efcrivanias del Vicaria
to General, Bcnefícial, y Cri
minal de dicha Ciudad, y Arzo- 
bifpado.

Don Diego de Caílrillo, Arzobifpo de cita Ciu
dad., para que por si á [olas dentro el tiempo fe- 
ñalado , con facultad de prorrogarlo el que quí- 
fiere fu Iluílrifsima, las decidieíTe, y determinaf- 
fe, y pufieffe fin al Pleyto ; y dicho Señor Ar- 
zobiípo dentro el termino prorrogado por fu 
Iluílrifsima, pafsó á pronunciar, y pronunció fu 
Sentencia Arbitral , por la qual determinó , y 
declaró devía aver numero cierto de Racione
ros en cada una de dichas cinco Iglefias , decla
rando, como declaró el numero de cada una de 
ellas, fin poderfe difminuir, ni aumentar. (25)

De la practica', que fe hallava en dichas cinco 
Iglefias en la Centuria de 15 00. y de lo incon-

cu<
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cutamente obfervado én la Igleíia de San Mi
guel de la Ciudad de Daroca antes de dicha 
Centuria , en ella, y hada de prefente , y de la 
referida Sentencia Arbitral del Señor Arzobis
po Caftrillo fe íigue9que aunq refpe&o a las cin
co IgleCas de dicha Ciudad, tenga V.S.L el drc-« 
tho para el examen, y conferir, no deve exten
derle á la de San Miguel 5 porque en aquellas 
por razón del Superiten , que fe hallava, era cof 
tumbre inviolablemente obfervada,publicar Edic
to ppr razón del tal Superberí , para que acudief 
f n ante los Señores Arzobiípos al examen , y 
admitir al que íu Iludriisima d ere por mas ha* 
bií 5 y efto íucedia porque en dichas Iglefias avia 
Cota determinada para cada Sirviente , bRacio- 
neroj y deípues por averfe reducido a cierto nu
mero dichas Iglefas por la Sentencia Arbitral 
del Señor Arzob fpoCad:rIlIo, figu’endo lamif- 
ma praét ca antigua, los íugetbal concurfo, fin 
que lo pudíeíTen reGítír por la mifma Sentencia 
Arbitral.

Y fiendo aísi , cue en la Iglefia de San Mi
guel jamas ha ávido Cota determinada para los 
Racioneros, ó Sirvientes, n S^perben , y por efta 
razón deíde íu erección hafta de preíente averfe 
mantenido en la claTe de Receptiva , con cien^ 
cia, y tolerancia de los Seno es Arzobiípos , y 
íus Vicafos Generales, fin neceísitar de concur
fo, examen , ni Colac'on los admitidos , (fuera 
del Vicario de dicha Iglefia , que por razón de 
fer Cura de Almas , deve íugetarfe al examen ) 
no oponiendofe , como no fe opone dicha cof 
tumbre, obíervada defde fu erección, á los Sagra-* 
dos Cánones, ni confiderarfe Vacante alguna eni 
dicha Iglefia, y fer mnv conforme a la praíticá 
de otras Iglefias de cite Reyno , no parece j fiel
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privar a dicha Iglefia de femejante facultad , ni 
extender la pra&ica de las otras a efta, en que ja
más ha ávido tal eítilo, ni coftumbre.

Mayormente hallando fe aquellas numeradas 
por la referida Sentencia Arbitral del Señor Ar- 
zobifpo Caítrillo, con la precifitud del examen, 
fin poderlo refiftir, cuyo Compromis, y fu Sen
tencia Arbitral, por ícr hecho tan fojamente en
tre la Ciudad, y dichas cinco Iglefias , fin con
curio , ni coníentimiento de la de San Miguel, 
no puede á efta perjudicar , por la regla íabida, 
que losCompromifles , y Sentencias Arbitrales 
no íe extienden a otro , ni comprehcnden mas, 
que á las perfonas, cofas, y pleytos compróme- 

(26) tidos. (26) .
Valeron con muchos Autho- En lo hada aquí expendido, fé mueftra cía* 

res,y textos,tit. 5. qusft.2. per ramente, la erección de las Parroquiales de Da- 
tot. Vrzeolo de tranfa&.qua?ft. T . 1 . . > 1 c " d
81.a num.5. rota, devida privativamente a los Señores Reyes 

Conquiftadores , con libre independencia de lá 
Santa Sede, y Prelados en lo refpe&ivo a Pro-» 
vifion, Colación, y Examen de los Racioneros^ 
efpecialifsimamente la del Señor San Miguel, y( 
fus Capitulares , los quales nunca condonaron,' 
ni fometieron , ni comprometieron el miímó 
drecho libre de eligir para en hermanos Conca-, 
pitulares á los Presbyteros 3 de cuya integridad^ 
aptitud, y letras fe inftruya fu conciencia.

Cuya reípetable conduéla fe ha vifto acredi
tada en la fuccefsiva íobrefaliente doítrina,y cir¿ 
cunílancias de los Capitulares, que en tan repe
tida continuación de tiempos,y años,fe halla aver] 
férvido el miniftério de Racioneros.

Efto mifmo fe defeubre mas en las precarias 
interpoficiones con que los Señores Arzobifpos 
Don Andrés de Bobadilla, y Don AlonfoGre-' 
gorio, por fus Cartas al Capitulo de SanMíguel
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¡je Daroca , ¡Jefde los anos 15 8 8 . al de 16oiw 
pidieron por algunos Familiares íuyos3el benef^ 
cío de íer por el Capitulo nombrados en Racio
neros ; y con mayor numero de Cartas fe halla 
geminadamente íuplicado lo m’ímo por el ex- 
preíTado Señor Don Alonfo Gregorio,en la Ef- 
ferade Vicario General , que fue de los Señores 
Don Andrés Santos de San Pedro,y Don An- 
d es de Bobadilla , defde 9. de Noviembre 
de 15 80. hada 13. de Agodo de 15 86. co
mo con Pea por fus Cartas / cuyo tenor es el 
Siguiente.
, El ^ae/lro mí Wejlr*
Cm» tiicho lt 'vohvntdd^-e ej]e C4iIdo tiene de 
admitir al Licenciddo Luis Cdbero ^ACd^elldn^ por 
Talonero de e[Jd Iplefu , y ^ue ofreciendo!e Lt octi
fón , fe tendrá m^^rdn cttentd con fu jtflci^^o lo 
confo dfi de Wefrd bondad y os encar 00 y ruepo^re 
corfUereis bien l $ buenas partas , que os be feripto 
del Licwi^do^ le de fe a fu d-yecenr^rntenro^fTe* 
girándoos, que lo que por ll bi^íeredes , reconoceri 
fempre en l) que effe Cabildo tocare. Dios os pu^r^ 
de, de Zartigóla 14. de Enero 1588.^ 
ehiepifeopus Cdfdraugif dnus. .

¿Xpvddf^co mucho al Cabildo de efpc 1 plepa el 
r^et recibido en ellt por Racionero al Licenciado 
Luis Cabero, de cuya bondad,y virtud efoy fa* 
tisfecbo .y c»ne ferora en fu Mtniferio con el cuy» 
dado, y afsif encia, ate de\>esy yo terne fempre me
moria de lo que a^eis Lecho con fu perfona , en todo 
lo que en general , y particular os tocare» Dios os 
guarde , ^c» de Madrid 21. de Enero 1 904 
xZ. ^rehiepifeopus Cafaraupuf anus.

^ríoffen ^uan de Epila me ha dicho tratáis de 
b^r admifsion en elfa Iglefa para la Tafqua de 
'Navidadfididome os fcriba m fu recemendacion^

DO/ »!BLí6T.'~4
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Id fuerte ye otrdí^ej be efcnpto 
en efa materia, fino ^jy otro ye lo merezca mejor, 
ye fa mas a fropofto para el fenicio ¿e ejfa l^e-^ 

fu, recibiré mucho contento en ye le anteponpais a 
él,"por tenelle por Mo^oVirtuofo,recocimiento, 

también creo fera limofna, por fer pobre , encami
ne Dios lo ye mas conyenga , jy os guarde. De Lu-^ 
na,31'Noviembre 15. de 1 5 94- ^X.ivircbiepifco-. 

pus Cafaraugufanus. , , e
Vna perfona , a yien tengo grandísima obliga

ción, me ha pidido efcriba efa en recomendación de 
'juan Jerónimo de Vijuefcas.Holgaré, ye en la ad- 
mifsion , ye fe ha de ha^er en efa Igle^a,fe deye 
cuenta con íl^ ye fe haga lo ye pudieredes.fn fal
tar a "vuefra obligar ion a lo ye fe de'pe al bien
de ejfa rParroyiaL 'Nuefro Señor os guarde. Déla 
Xata a 4. de De\iembre do 1601.^ ^/t.^/Lrcbie*
pifcopusCafaraugufanus.

Xu^ ‘Reverendos Señores : Si la Voluntad , y i 
tengo parte Per'oirl-es, no me 'fJfgf^^}r-a 1 ninguna; 
manera hilera efo. tengo Xoffen Ojos negros 
por hombre de bren,y por efo,y también por fer C ria^ 
do de Xonfeñor lllufrifsimo , holgaria Verle apro
vechado^ mas en effa Iglefa, d la y al muefrateA 

vner afcion\Di\eme han deha^ nominación de Ra
cioneros para Cavidad, f es afsi,y en él concurren 
las yalidades, afsi de virtud, como de todo lo de-, 
mas , ye ha menefer tener , y no de otra manera; 
refcibirla he yo muy particular le hagan merced, y 
la tomaré a mi cuenta , no habiendo agravio d naA 
die, ni cofa ye parezca dél ,y de efa manera le hét 
dicho fcribo, y f en.algo pudiere fervirles , lo harL.
•Muefro Señor fus muy Reverendas Perfonas guar^.

. de, y tenga de fu mano. En Zaragoza ,y De^emA
9. 15 8o, férvido de Vj. 'mds. El LicenA 

fiado x>d- ^tegorio; .
" ? 'Xuy
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^e*verenjoj Señores • ejloy muy cierto^ 
ye V* más. han tenido mucha cuenta con la jufticia 
áe ^ojfen Ojos negros 3 y que el no le a^er hecho 
merced por efla ha jido el no fe ayer podido con

formar con U que él tenia ,y que lo hecho es lo me
jor , y de lo que mas fe ha de feryir Quefir o Señor, 
lo qual ayemos de procurar en todas nuefras accio
nes , y principalmente en las eleéliones de fus Xi- 
nifros*. Sea mucho en buena hora, que yo efoy con
tento con lo que han hecho, por la buena relación que 
me han hecho de fu bondad. ISIuefro Señor , C^c. En 
Zaragoza,y Deyembre 2 7. 15 8o. c=: feryicio 
de V. mds. El Licenciado pregono»

Lo mifmo acreditan feis diftintas Cartas, ef- 
tritas al referido Capitulo de San Miguel, que 
tiene originales, y no fe tranícriben á V.S.I. por 
evitarle efta moleftia. (2 7} t . y?) _ ,

v j . r 1 • r Ca tas d Senor Don AIon*:
Y últimamente,ím hazcr mentó de otra Car- no fe tranfcri- 

ta de 1 3. de Noviembre de 15 8 8. efcrita de or
den por el Secretario de el Señor Bobadilla , es de ^83. de de Enero de 
fin comparación recomendable cierta refpuefta VnadelIicenciado Juan 
del mifmo Mor Don Alonfo Gregorio, que ÍKXXÍ “ 
la estera de Arzobiípo de Zaragoza , confultado fecha de 1 de Noviembre de 
por el Obifpo de Teruel, íobre cafo idéntico le Se* 
reípondto negativamente. (28) Obifpo.de Cadiz.vicario Gene*

Y fi fe confidera la reípetable aprobación de ral de Arzobispado 
Cuarenta y ocho Señores Santos, Zelofos, Doc- Mor d ”'Antón™ ib^fus 

tos, y Prudentes Obífpos, y Arzobifpos , que fe- fe£hasde 1?-de Noviembre’ de 

lizmente han governado , y conocido los dre- I724" (18) 
chos de fu Silla, defde el Señor Librana , hafta ^oníla en el Procedo de Tor« 

IV. S. I.por efpacio de fíete figlos, no puede de-
xar de interiríe una religiola, fanta , y venerable diante Sentencia difimtiva cita- 
'coílumbre , cuya obíervancia hallandofe tan da aInum*I7; 
encargada en Divinas, Eclefiafticas , Civiles, D. sdiorzano emblem. 

y Humanas Leyes, que recogen Solorzano ^oL4l6-ad424-EiP.Nuñezdc 
y, el Padre Nuiiez de Zepeda , fe deTSS

XC
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Ve grarigear benigna la aprobación de V. S. I. 
de cuya integridad, chriftiandad,y piadofa man- 
fedumbre,configa efte Capitulo la dicha de aver 
obedecido, en efta humilde reprefentacion de fus 
trechos, para gozar continuada la paz, que ex
perimenta , como Don de la Divina Mageftad, 
que reciban de V. S. I. de cuya (agrada mano li
beral copiofamente fe deriban las gracias, y los 
favoresi
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